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G0BLERN0 AUTÓNOM0 MUNICLPAL DE SAN JGNACJ0 DE VELASCO

Que, en el masoo del Régimen de Honores, Condeooraciones, lnsignias y Titulos que oonfiere el Gobiemo Autónomo
MunidpaL de San lgnacio de Vdasco a insftuciones,  personalidades, autoridades y ciudadanos que vékan nuesdo
municipio, se reoonoce a aquellas personas e institucbnes qüe se han destacado por su apoRe al desarrollo de San
lgnacb de Vébsoo, oonffiuyendo de manera signfficawa al bienestar de nüestra comunidad en diversos ámbftos.

Que, el Sr. Fredqy Román Peña, en su calidad de Concejal Münicipal del Gobiemo Autónomo Munici.pal de San Matías,
pealÉ una risfta ofidal al municipio de San lgnacio de Vélasco, motivo por el cual se oonsHera opomno y meritorio
otorgarie  b distindón  de dHuésped  llustre",  como  muesha  de  apnedo,  hospü»dad  y fbrtalecimiento  de  los  lazos
insfflicionáés enbe ambos municipios.

POR TANTO

En el mam de sus competencias el Órgano Legislatiw del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnast de Velasoo,
eértiendo  sÜ  facuftad  iegisiativa,  APRUEBA  ia  presente  Ley  Municipai  Autonómti  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILUSTRE".

DECRETA:

ARTÍCUL0 PRIMERO.-  Dedárese "HUÉSPED ILUSTREs al señor:

FREDDY ROMÁN PEÑA
PRESIDENTE CONCEjo MUNicmAL DE sAN MATiAS

En mérito a su risffi oficál a nuestro municipio y en señal de appecb, respeto y hosritalidad, por su destacada labor en
benefitio del desanollo y la integración institucional, promoviendo lazos de hemandad y oooperación entre nuestros
munidpbs.

ARTICUL0 SEGUNDO. - Entéguese copia autografiada del presente Ley Municipal Autonómica, en acto especial, a
pealÉrseeldía30dejülbdel2025.

Esdada,selladayfirmadaenlasaladesesionesdelConceüMunitipaldeSanlgnaciodeVebsoolosveintidósdíasdel

Concejo Münitipsl san lgnatio de velasoo                    Concejo Münitipal san lgnacio de vélasco

Dortanto,bpromuboparaquesetengaycumdacomoLeyMunbipaldelGobiemoAutónomoMunicipaldesanlgnast
de Vebsco a bs veintiocho dias del mes de julio de dos mil veinticinoo.
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